
ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DEL PROGRAMA 
DE DOCTORADO EN PSICOLOGÍA MANTENIDA EL 27 DE ABRIL DE 2022, 
A LAS 12:30 EN LA SALA DE JUNTA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA Y 
LOGOPEDIA 

 

Asistentes 

Asistentes: M. Isabel Hombrados Mendieta Pedro Luis Cobos Cano, Francisco José 
López Gutiérrez, Alicia Eva López Martínez, Mª José González Valenzuela, Verónica 
Morales Sánchez, Carmen Pedraza Benítez,  

Excusa su asistencia Mª José Blanca Mena. 

Se reúne la Comisión Académica a las 12:30 horas, en la Sala de Juntas de la Facultad de 
Psicología y Logopedia, con el siguiente orden del día: 

Orden del día 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior. 
2. Información de la coordinadora. 
3. Renovación de la comisión de calidad del programa de Doctorado. 
4. Memoria de calidad del programa de doctorado en Psicología (cursos: 

2018/2019; 2019/2020; 2020/2021). 
5. Asuntos de trámite. 
6. Ruegos y preguntas. 
7.  

1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA REUNIÓN 
ANTERIOR. 

El acta de la sesión correspondiente al 6 de octubre de 2022 se aprueba por 
asentimiento. 
 
 
2. INFORMACIÓN DE LA COORDINADORA. 

 
1.- Defensa de tesis doctorales  

a) La coordinadora expresa la enhorabuena de la comisión a los nuevos doctores y a 
sus directores:  

a. Dra. Moral Campillo, Luna. Directores: Dr. A. Hernández Mendo 
(Universidad de Málaga) y Dra. M. Teresa Anguera (Universidad de 
Barcelona) y el Dr. Rafael Reigal (Universidad de Málaga)  

b. Dr. Alejandro Castillo Domínguez. Directores: Dres. Jerónimo Carmelo 
García Romero y Joaquín Páez Moguer (Universidad de Málaga)). 

c. Dr. Moisés Mañas Olmos. Director: Dr. Pablo Cortes González 
(Universidad de Málaga).		

d. Dra. M. Auxiliadora Franquelo Egea. Directores: Dres: A. Hernández 
Mendo (Universidad de Málaga) y Antonio Capafons Bonet (Universidad 
de Valencia). 



		 b) La coordinadora informa de 1 tesis admitida a trámite para su defensa en breve. 

	

2.-.	Evaluación	de	doctorandos:	

Durante el mes de abril está abierto el plazo para la evaluación anual de los doctorandos. 
El tribunal 8 ahora mismo tiene 5 evaluadores, pero dada la baja de Raúl se solicitará la 
incorporación de la profesora Carmen Ramírez Maestre para su incorporación en dicho 
tribunal. 

3.- Premios extraordinarios de doctorado.  

a. Con fecha de Con fecha 16 de noviembre de 2021 se publicó la convocatoria de 
premios extraordinarios para tesis defendidas en el curso 2018/2019. Del 17de 
noviembre al 16 de diciembre de 2021 (ambos incluidos) fue el periodo de 
presentación de las solicitudes. Con fecha de 6 de abril de 2022 se publicó el 
resultado provisional de la evaluación.  

 

El resultado de la valoración ha sido el siguiente: 

	

	

b. Tribunal propuesto premio extraordinario de doctorado tesis defendidas en 
2019/2020: 

  
TRIBUNAL TITULAR 
Presidente: Dr. Pablo Fernández Berrocal 
Secretario: Dr. Francisco Javier Fernández Baena 
Vocal: Dra. Francisca Vera Fernández 

  
  

TRIBUNAL SUPLENTE 
Presidente: Dr. Luis Gómez Jacinto 
Secretaria: Dr. Martín Salguero 
Vocal: Dra. Isabel Bernedo Muñoz. 
 
 

4.- Formación 



Se comentan las actividades de formación que se han planificado para el presente curso 
académico. Hasta el momento se han celebrado 5 actividades organizadas 
específicamente por el programa de doctorado en Psicología. Para una descripción más 
detallada por favor ver: 
https://www.uma.es/media/tinyimages/file/Atividades_formativas_2021-2022.pdf 
 
En las actividades se incluyen la forma de evaluación y el idioma de impartición que es 
uno de los criterios que evalúa la DEVA. 
 
 
5.- Becario apoyo gestión programas de doctorado.  

a. Desde octubre de 2021 hasta abril de 2022 ha estado incorporada Ana Laura 
López Carlassare como becaria de apoyo a la gestión de programa de doctorado 
del Plan Propio Integral de docencia, acción 614 apoyo a la gestión académica de 
los programas de Doctorado. Durante este periodo ha estado realizando 
certificados de participación/asistencia a Jornadas, apoyo logístico a la realización 
de las mismas y búsqueda de contactos de empresas para contactar con ellas. 

b. En Resolución de 23 de febrero 2022, de la Universidad de Málaga, se convocan 
20 becas correspondientes a la acción sectorial 614 (Becas de apoyo a la gestión 
académica de Programas de Doctorado de la UMA) del I Plan Propio Integral de 
Docencia de la Universidad de Málaga. Para nuestro programa se ha presentado 
una única candidata (Nazly Guiselly Albornoz Manyoma). La fecha prevista para 
la resolución de la convocatoria es julio de 2022. 

 
7.- Se comenta la repuesta a la solicitud al observatorio de empleo sobre las empresas que 
de Málaga que podrían tener en su plantilla a Psicólogos. Actualmente se está trabajando 
para conocer: El perfil de especialización requerido por empresas para Doctores en 
Psicología, conocer qué empresas podrían participar en la realización de tesis con 
mención industrial y qué empresas podrían contratar doctores en Psicología. Con esta 
información se pretende realizar acciones para mejorar el criterio de tesis con mención 
industrial. 
 
8.- Ayudas del plan propio integral de docencia: 

• La ayuda 144 de movilidad de profesorado de la UMA sólo la han solicitado Juan 
Luis Luque, la cual ha sido aprobada. 
 

9.- Financiación del programa 
• Se comentan los indicadores de asignación de presupuesto de cada programa. 
• Se pierde el remanente del año pasado.  

La asignación presupuestaria de financiación estructural para el presente año es de 
4346,81. 
La asignación para la organización de conferencias y actividades es de 936. 
 
 



3. RENOVACIÓN DE LA COMISIÓN DE CALIDAD DEL PROGRAMA DE 
DOCTORADO EN PSICOLOGÍA. 

 
Con fecha de abril de 2022 se ha renovado del Sistema de Garantía de Calidad (SGC) 
del Programa de Doctorado de Psicología. La composición de dicha comisión es la 
siguiente: 
- Verónica Morales Sánchez: Presidenta y Coordinadora. 
- Francisca Vera Fernández: Secretaria. 
- Javier García Orza: Vocal. 
- Mª José Ruíz Díaz: Representante del Personal de Administración y Servicios. 
- Fabiola Ávila Gámiz: Representante de estudiantes. 
 
Hoy se ha celebrado la primera reunión de la comisión tras su renovación a la que han 
asistido Verónica Morales, Francisca Vera Fernández, Javier García Orza como 
miembros de la comisión y Carmen Pedraza Benítez como invitada. 
 
La profesora Veronica Morales agradece la confianza por parte de la Decana y de la 
coordinadora del programa para continuar en la comisión del SGC. La comisión 
agradece a los miembros de la comisión de SGC del programa su disposición a querer 
participar en ella. 
 

4.MEMORIA DE CALIDAD DEL PROGRAMA DE DOCTORADO EN 
PSICOLOGÍA (CURSOS: 2018/2019; 2019/2020; 2020/2021). 

Se comenta los resultados y análisis derivados del Autoinforme de Seguimiento del Programa de 
Doctorado de Psicología CURSOS: 2018/2019; 2019/2020; 2020/2021. Los análisis revelan que 
la marcha del programa es satisfactoria, cumpliendo con los estándares de calidad. Destaca el 
incremento de la tesis con mención internacional, el porcentaje de éxito del programa, la gran 
cantidad de actividades académicas realizadas por los doctorandos. Además, el porcentaje de 
profesores con sexenios activos es muy elevado (93,18 %), además todas las líneas cuentan con 
proyectos obtenidos con financiación competitiva. De entre los puntos a mejorar cabría indicar el 
aumentar la internalización del programa (número de profesores de instituciones extranjeras), el 
número de tesis con mención industrial y en cotutela y la tasa de éxito de las tesis en régimen de 
tiempo parcial. Se informa que en la web del programa de doctorado se puede obtener toda esta 
información que es comentada. 

La comisión felicita a la comisión de SGC por el trabajo realizado. 

 

5- ASUNTOS DE TRÁMITE 

 

5.1.- Estancias para mención internacional 

Se comenta la solicitud de reconocimiento de estancia para optar a la Mención 
Internacional. 



 

5.2.- Solicitud de prórroga en el programa 

Por un año 

ü Se han solicitado 8 prórrogas de 1 año. 

Por dos años 

ü Se han solicitado 5 prórrogas de 5 estudiantes a tiempo parcial. 

 

5.3.- Solicitud de baja en el programa. 

Bajas temporales 

ü Se han solicitado tres bajas temporales en el programa 

Bajas Definitivas 

ü Se han solicitado dos bajas definitivas 

Las solicitudes de baja definitiva todavía no han sido recogidas por el DAD. Ha habido 
más solicitudes no oficiales. 

 

5.4.- Compromisos documentales de supervisión (CDS) 

A continuación, se detallan todos los CDS de los alumnos matriculados en el presente 
curso académico: 

ü Ana María Pérez Cano. Tutor: Luis Santín Nuñez. Directores: Luis Santín 
Nuñez y David Ladrón de Guevara. 

ü José Manuel Pérez Berlanga. Tutor: Luis Santín Nuñez. Directores: Luis Santín 
Nuñez y David Ladrón de Guevara. 

ü M. Victoria Barrado. Tutora: M Carmen Ramírez. Directoras: M Carmen 
Ramírez y Rosa Esteve Zaragaza. 

ü Sara Reyes Pérez. Tutora: Alicia Eva López. Director: Juan Bellón   

ü María Martín Delgado. Tutor: Juan Luis Luque. Directores: Juan Luis Luque y 
M. José Gutiérrez Cobos 

ü Gloria Sainero Tirado. Tutora: Rosa Esteve. Directoras: Rosa Esteve y Alicia E. 
López. 

ü María Mayoral Claver. Tutora/directora: Carmen Barajas 

ü Africa Yolanda Gómez Pérez. Tutora: Guadalupe Dávila. Directores: Guadalupe 
Dávila y Marcelo Berthier. 

ü Patricia Chaves Peña. Tutora: Carmen Pedraza; Directoras: Carmen Pedraza y 
Margarita Pérez 



ü Paula Mendez Dominguez, Tutor: Luis Gómez Jacinto. Directores: Luis Gómez 
Jacinto y Joaquín Castillo de Mesa (UMA) 

En cotutela: M. Elena Ramos Tovar (Universidad Autónoma de Nueva León, México). 

ü Belén Troyano Gallego. Tutor: A, Hernández Mendo. Directores: A. Hernández 
Mendo y Juan Pablo Morillo Baro 

ü Ana Melgar Mota. Tutora/directora: Guadalupe Dávila. 

ü Rocío Pérez López, Tutora/directora: Verónica Morales. 

ü Sesmero Otálora, Carlos. Tutor Juan Luis Luque. Directores: Rosa M. Bermúdez 
de Alvear e Ignacio Moreno Torres 

ü Cristina García Huercano. Tutor: Martín Salguero; Directores: Alberto 
Rodriguez Morejón y Patricia Moreno Peral. 

ü Inmaculada Jordán Galera. Tutor: Isaías Martín Ruiz. Directores: Isaías Martín 
Ruiz y M. José González Valenuela 

ü Alicia Verdugo Alonso. Tutor: Isaías Martín Ruiz. Directores: Isaías Martín 
Ruiz y Dolores López Montiel 

ü Joshua Collado Valero. Tutora: Antonia González. Directora: Rocío Lavigne 
Cerván. 

ü Ariane Marie Hohl. Tutora: Guadalupe Dávila. Directora: Diana López Barroso 
y M. José Torres de Prioris. 

ü Jorge Romero Castillo. Tutora: Guadalupe Dávila. Directora: Diana López 
Barroso. 

 

5.5. Regulación sala de estudiantes de doctorado.  

Se nos ha pedido que se regule el uso de la misma. 

 

5.6.- Reducción del contenido del informe del tutor/director.  

Se acuerda reducir el contenido sustituyéndolo por una lista de comprobación y una 
pequeña información final. 

 

5.7.- Propuesta de conferencia internacional  

Propuesta presentada para la impartición de una conferencia por profesor Fans Pouwer 

internacional, por si el tema fuese de interés para la comisión académica. 

La única forma para pagar este tipo de estancias es a través de la acción sectorial 143 del 

I Plan Propio Integral de Docencia de la UMA. Requisito: La contribución de profesorado 



externo deberá estar contemplada en la correspondiente memoria de verificación del 

programa de doctorado, o bien hacerse efectiva mediante la incorporación al programa 

como docente. Debe tener un trabajo de al menos 10 horas de duración y 3 presenciales 

con los alumnos. 

 

Se desestima subvencionar la impartición de la conferencia solicita, teniendo en cuenta 

también el presupuesto del que se dispone, ya que no parece un tema trasversal que pueda 

interesar a todos los alumnos y profesores del programa de doctorado. 

 

6. RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

La profesora Mª Jose Gonzalez solicita que se revise la versión en inglés de la web del 

programa de doctorado para que los cambios que se han producido en la versión en 

español sean los mismos. También solicita que les solicite a los coordinadores de línea 

de investigación que los profesores revisen y actualicen la información que hay en 

ORCID. 

Francisco Lopez propone que se solicite ayuda económica a la facultad para que pueda 

revisarse la versión en inglés de la web del programa de doctorado. 

 

Sin más se da por concluida la reunión a las 13:55 horas. 


